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habilitante, resolvió dejar sin efecto la transfergficia de participaciones, instrumentada 

mediante Hscritura Pública cuyo detalle se hizo referencia en la cláusula tercera de esta 

minuta. Én esta misma reunión la tala por unanimidad decidió APROBAR LA 

NUEVA CESION DE PARTICIPACIONES EN TRANSPORTE DE 

PASAJEROS INTRAPROVINCIAL MONTERO ZEA CIA LTDA., cuyos 

pormenores más adelante se resaltaran.- QUINTA: RESCILIACION: Con base en 

estos enunciados los cónyuges: VICENTE EDUARDO ORMAZA LOPEZ y 

FLOR MARIA ZAMORA GONZALEZ, socios de TRANSPORTE DE 

PASAJEROS INTRAPROVINCIAL MONTERO ZEA CIA. LTDA,, y los 

consortes MANUEL FLORENTIN LEMA ZHININ y MARIA JULIA 

ACENCION LEMA GUAMAN, deciden resciliar la escritura de fecha seis de Julio 

del dos mil diez, dejando sin efecto la cesión contenida en dicho instrumento, 

  

debiendo marginarse en el Registro Mercantil y tomando nota respectiva al margen de 

la Escritura de Constitución.- SEXTA: Con fundamento en los antecedentes 

expuestos y conforme a lo previsto en el artículo ciento quince de la Ley de 

Compañías y en el acta que se agrega al presente instrumento en TRANSPORTE 

DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL MONTERO ZEA CIA. LTDA,, se 

autoriza la siguiente cesión de participaciones: VICENTE EDUARDO ORMAZA 

LOPEZ y su cónyuge FLOR MARIA ZAMORA GONZALEZ de las 

SESENTA Y DOS PARTICIPACIONES que tiene a su haber cede y traspasa 

valor recibido a favor de MANUEL FLORENTIN LEMA ZHININ sus 

SESENTA Y DOS PARTICIPACIONES, es decir en la totalidad. SEPTIMA: 

HABILITANTES: Copia del acta de fecha treinta de Septiembre del dos mil doce. 

Agregue Usted señor Notario las de estilo para la validez jurídica de este acto 

societario. Átentamente, Doris Miranda, abogada matricula profesional numero cero 

tres — dos mil seis — diez, del Foro de Abogados. Hasta aquí el documento habilitante. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los requisitos 

que el caso requiere. DOCUMENTO HABILITANTE.....occoconconacoronacononeos 

Dr. Washington E. Sánchez Calero 

Horario Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

 



  

TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL 
MONTERO ZEA CIA. LTDA. 

Bibitan-Cañar-Ecuador 

  

  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
TRANSPORTA DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL 

MONTERO ZEA CIA. LTDA. 

En el Cantón Biblián, Provincia del Cañar, Reptblica del Ecuador, a los 30 días 
del mes de Septiembre del dos mil doce, en el domicilio de TRANSPORTE DE 

PASAJEROS INTRAPROVINCIAL MONTRRO ZRA ClA. LTDA,, ubicado en 
la calle Francisco Culderón y 3 de Noviembre, siendo las diecinueve horas con 

quince minutos, se reúnen los tontas socios: 

E DO CESA y rnnoz 20m scromá 

a IAMAN LEMA CNDo JOS pg en su 
oran la señora María Mercedes Lema Quito, según copla del pode 

on su aso Mesta Larra PA og Colada poda 

actúa en su representación su esposa Luz María Lema Pull, según 
que se anexa al A 

VICUÑA CESAR A VICUÑA GALO 
MINCHALA LUIS ANT LOPEZ VICENTE EDUARDO EDU, 

" ORTIZ CASTRO ROMULO ROM AGUAY SANTOS MANUEL MES! 

acude en su representación su mandataria señora María Rosa Amelia Cuamán 
Pilicorema según copia del poder general.que se agrega como ema 
SANANGO CAMPOS CARLOS VINICI DIANANuO PAGAN ERAN . 
cada uno de sesenta y dos nes. 

  

Corno los socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado 
de la entidad, que es de novecientos veintiocho dólares, dividido en novecientas 
veintiocho participaciones, éstos resuelven por unanimidad de votos, constituirse 
en JUNTA DE $0C10%3, para tratar los siguientes puntos: 

Preside la Junta su titular, el Sr. Miguel Ángel Acevedo Lema, adúa como - 
Secretario el Gerente Sr. Efraín Sanango Paguay. 

  

El Presidente de la Junta declara válidamente Instalada la reunión y ordena que 
por secretaría se de lectura al orden de día. El Secretario de la presente Junta 
luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañías, 
expresa que los puntos a tratarse son: yd 

1- CONSTATACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 

2.-RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE DARTICIPACIONES 
DE FECHA 6 DI JULIO DEL 2510 Y NUEVA AUTORIZACION DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES.
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CESION DE PART ICIPACIONESNO SC o, 

OTORGADA POR: VICENTE EDU. 

ORMAZA LOPEZ y FLOR MARIA ZAMORA 

GONZALEZ; A FAVOR DE: MANUEL 

FLORENTIN LEMA ZHININ y MARIA JULIA 

LEMA GUAMAN; CUANTTIA: 62,00 DOLARES 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República del Ecuador a los 

quince días del mes de Ccmbre del año dos mil doce “Ante mi Doctor 

WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ CALERO, Notario Público Tercero 

del Cantón, Intermenen en este acto sometario los consorte: VICENTE 

EDUARDO ORMAZA LOPEZ y FLOR MARIA ZAMORA GONZALEZ; y, 

los cónyuges; MANUEL FLORENTIN LEMA ZHININ y MARIA JULIA 

LEMA GUAMAN, todos ecuatorimos, de este vecmdario, idóneos y conocidos por 

  

ra doy fe, por cuanto me han presentado las cedulas de identidad las mismas que se 

mcorporan a esta escotura Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escntura a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponer Que 

elevan a escritura pública el canterido de la minuta que me entregan y que copiada es 

del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese agregar una en la cual conste 

RESCILIACION DE CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

Y NUEVA AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES EN 

TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRAPROVEINCIAL MONTERO ZEA 

CIA. LTDA,, en base al siguiente texto: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en este acto societario los consorte: VICENTE EDUARDO 

ORMAZA LOPEZ y FLOR MARIA ZAMORA GONZALEZ, y, los córmpuges; 

MANUEL FLORENTIN LEMA ZHININ y MARIA JULIA LEMA 

GUAMAN, todos ecuatonanos capaces ante la ley para oblgame y conbatar 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno: Mediante Escutura Pública de fecha 

vemte y ocho de Noviembre del dos mil, Cdebrada ante el Notano Segundo del Cantón 

De. Waskiugroa E. Sánchez Cale 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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£wzogues, Doctor Rolando Ruz Vázquez e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Biblián bajo el número cinco, de fecha doce de diciembre del dos 

mil, só constituyó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MONTERO ZEA 

CIA. LTDA, con un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, Dos. Mediante escribir de fecha vente y tes de Mayo del dos mil 

tres, realizada en la Notaría Segunda del cantón Biblión, Doctor Daniel Calle Córdova, 

insenta en el Registro de la Propiedad y Merantl del mismo higar, la entidad procedió a 

realizar el mereso de nuevos socios, aumentó de capital y como consecuencia de elo 

refonmó su Estabito Social Tres. Finalmente, mediante escntura pública realizada el 

veinte y cuatro de abril del dos mil siete, en la Notaría Tercera del cantón Azogues, 

Doctor Washington Sánchez Calero, e mscnta en el Regstro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Bibkán, con el nimero cuatro, el treemta de Mayo del dos mil siete 

procedió a la modificación del objeto social, cambió de denommación y domicilio y 

reformó integramente su Estabito Social TERCERA: El seis de futio del dos mil diez, 

en la notaría Séptma del Cantón Azogues, inscrita en el Registro de propiedad con el 

rúmero vemte el veinte y mo de julio del ño dos mil diez, los consortes: VICENTE 

EDUARDO ORMAZA. LOPEZ y FLOR MARIA ZAMORA GONZALEZ, 

en calidad de socios da TRANSPORTE DE PASAJEROS 

INTRAPROVINCIAL MONTERO ZEA CIA. LTDA,, transfieren gus sesenta y 

dos parteipaciones a los cónguees MANUEL FLORENTIN LEMA ZHININ y 

MARIA JULIA ACENCION LEMA. GUAMAN, participaciones que fueron 

adquiridas a los cónyuess Victor Daniel Alvarracin Pauta y Blanca Cecilia Lema Put, 

mediante eseribura celebrada en la Notaría Segunda del cantón Ázognes, a cargo del 

Docto Rolando Ruiz Vázquez, el veinte y siete de Junio del dos mil ocho, e senta en el 

Registro Mercantil con el número siete, el mo de Juto del dos mil ocho. CUARTA: La 

Junta General Universal de Socios de TRANSPORTE DE PASAJEROS 

INTRAPROVINCIAL MONTERO ZEA CIA LTDA,, en cesión celebrada el 

temita de Septiembm del dos mil doce cuya copia certificada se anexa como 

 



Este orden del día es aprobado por unanimidad, seguidamente se desarrolla el 

mismo: PUNTO UNO.- Al estar presente los socios en su totalidad el quórum 

reglamentario queda constítuido.- BUNTO DOS.- Toma la palabra el Sr. 

Gerente Efraín Sanango Paguay y manifiesta que el socio Vicente Eduardo 
Ormaza t6pez al e de Jullo del 2010 cedió sus participaciones al Sr. 

ura pública que no cuenta con los requisitos que 
exige la Superintendencia de Compañías, pues en. rega 

una acta de la Junta Universal de Socios techa 27 de Junio del 2010, 2010, en pue 
existe errores en cuanto a la comi 
A O la palabra el 
señor Vicente Eduardo Ormaza López y ¿olkcta autorización para realizar ta 
nueva catórrdeias sesenta y dos participaciones que tiene a su haber dentro de 

la entidad a favor del Sr. Manuel Florentín Lema Zhinán, seguiciomente el Sr. 

  

Ls No habiendo otro asunto que tratar se declaró en receso la Junta con el fin de 

que se elabore el acta correspondiente. — 

.- Se reinstala la Junta con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, 
la que una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los 
PT 

Lo) 
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Sr. Luis Antonio 
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Sr. Manuel Mesías Paguay Santos 
Flrma su mandataria Guamán Pilicorema 
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1 Hasta aquí los documentos habilitantes. Bára el otorgamiento de la presente 

2 escritura se cumplieron con todos los requisitos que el caso requiere. Cédulas 

3  deley presentadas. Leído este instrumento integramente a los comparecientes, 

4 por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en 

5 unidad de acto: Doy fe.- £) V Ormaza.- CU: 030049438-2,- f) Maria Zamora.- 

6 CU: 120096443-3.- f) Manuel F Lema.- CU: 030068579-9.- f) Jualia A Lema.- 

7 CU: .030086535-9.- EL NOTARIO: f) DR. WASHINGTON B. SANCHEZ 

8 C. 

10 Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que 

11. es la SEGUNDA,, sellada, signada y firmada en el mismo día de su 

12  celebración.- 
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Di. Washington E. Sánchez Calero 

Hozanto Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ZON: DOY FE.- Que hoy, miércoles diez y siete de octubre 

de dos mil doce, a petición de parte interesada, he 

procedido a marginar en el correspondiente protocolo de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía de 

Transporte MONTERO ZEA CIA  LTDA., la cesión de 

participaciones efectuada por el señor Vicente Ormaza 

López y señora, a favor del señor Manuel Lema Zhinín y 

señora. 

ay 
BA 

Dr. ando Ruiz a 

NOTARIO 

   



    

RAZON: Siento como tal que esta fecha queda marginada la resciliación y la 

cesión de participaciones efectuada por Vicente Ormaza López y otra a favor de 

Manuel Lema Zhinín y esposa, al margen de la inscripción. Biblián, octubre 22 del 

2012. 

 



  

0D SUPERINTENDENCIA 
hb DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.12.0905 

Cuenca, noviembre 27 de 2012 
Trámite No. 8661 

Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera del cantón 
Azogues, en octubre 15 de 2012, la misma que contiene una cesión de participaciones, 
mediante la cual VICENTE EDUARDO ORMAZA LOPEZ cede participaciones dentro 
de la sociedad “TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL MONTERO 
ZEA CIA. LTDA,” a favor de MANUEL FLORENTIN LEMA ZHININ; le informo la 
misma cumple con lo previsto en los artículos 113, 118 y 238 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos contenidos en 
el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de nóminas de socios, 
accionistas, administradores, representantes legales y apoderados de las compañías 
sujetas al control de esta Institución.   
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Md) sosa nn 
INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Informe No. SC.UJ.C,12.0481 

Cuenca, noviembre 13 de 2012 
Trámite No. 8661 

Señor 
Efraín Sanango Paguay 
Gerente de la compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL 

MONTERO ZEA CIA. LTDA. : 

Av. El Rocío 7 / 2231078 

Biblián.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera del cantón Azogues 
el 15 de octubre de 2012, la misma que contiene una resciliación y una cesión de 
participaciones dentro de su representada, le informo que la misma no puede ser 
anotada en el Registro de Sociedades de esta Superintendencia de Compañías, por 
cuanto no cumple con lo dispuesto en el Art, 113 de la Ley de Compañías; para mayor 
información me permito transcribirlo textualmente “La participación que tiene el socio 
en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto entre vivos, en 
beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el 
consentimiento unánime del capital social. 

La cesión se hará por escritura pública. El notario incorporará al protocolo o insertar en 
la escritura el certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimiento 
del requisito referido en el inciso anterlor. En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 
correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario, 

De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la 
escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario.”. Las negrillas van por 
mI cuenta. 

   

     

  
Muy atentamentg, 

Dr. Víctor Barros Pofitón 

  

MATRIZ GUAYAQUIC: on de ¿rre Telf.: $03 4 2328389 - QUITO, Roca 080 y Amazonas Telf: 895 2 2529980 - CUENCA: Av. Manuel y. Gaito 3 - 
123 Telf: 593 503 7 2862020 - PORTOVIEJO: Avenida Universitaria y Paulo Macíaa Telf.: 8939 5 2634880  - 
AMBATO: Avenida de 1 Amiricas Sntre Cuba y Nicaragua Telf : 8933 2521607 - MACHALA: 9 de Octubre 521 entre Buena Vieta y Colón Telf. 593 7 
2032551 - LOJA: Av. Emiliano Ortega, Pasaje “A” entro Imbabura y Colón Telf : 393 7 2564110 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Informe No. SC.UJ.C.12.0467 

Cuenca, octubre 31 de 2012 
Trámite No. 8661 

Señor 
Efraín Sanango Paguay 
Gerente de la compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL 
MONTERO ZEA CIA, LTDA. 
Av. El Rocío 7 / 2231078 
Biblián.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera del cantón Azogues 
el 15 de octubre de 2012, la misma que contiene cesiones de participaciones dentro de 
su representada; sírvase acudir a este despacho para tratar asuntos relacionados con 

la misma, 

Muy 77 , 

  

  

  
MATRIZ GUAYAQUIL. Pichinena y Águirro Tall: 609 4 2325380 » QUITO: Roca 600 y Amazonas Tulf.: 603 2 2520000 - CUENCA: Av. Manuel J Calle 3 - 
123 Telf: 593 7 2814081 . 593 7 2682020 . PORTOVIEJO: Avenida Universitaria y Paulo Macias Telf.: 893 5 2634858 . 
AMBATO. Avenida de las Américas enire Cuba y Nicaragua Tell. 5933 2621907 - MACHALA 0 de Oolubre 521 entro Buena Vista y Colón Telf.: 593 ? 
2032061 - LOJA Av Emiliano Ortega, Pasaje “A” entro Imbabura y Colón Telf * 693 7 2884110 
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TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL — T)'¿/p3 
MONTERO ZEA CIA LTDA. / 

Biblián, 22 de Octubre del 2012 

Sr. Dr. 
Santiago Jaramillo Maio 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO. 
En su despacho. 

De mi consideración: 

TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRAPROVINCIAL MONTERO ZEA CIA. 
LTDA., comunica que el 22 de Octubre del 2012, ha registrado la siguiente 
cesión en el libro de participaciones: 

ERARIO ADT 

CEDENTE CESIONARIO 
REMERIZIIAO AREA EEN EIIRANDIERARARCICZI AER ARE NARA 

Nombres: VICENTE EDUARDO MANUEL FLORENTIN 
Apellidos: ORMAZA LOPEZ y 7 LEMA ZHININ. e 
C.!. o RUC: 030049438-2 030068579-9 
Nacionalidad: Ecuatoriano Ecuatoriano 
No. De participaciones: : 62 62 
Valor de cada participación: UN DÓLAR UN DÓLAR 
Tipo de inversión: NACIONAL 
DEAR AAN DIA II 

Particular que informo para los fines de Ley, dando cumplimento 
así a lo que ordenan los Arts. 21 y 189 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, P 

ra 

Sr. Efraín Sanango Paguay -d 
GERENTE DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL 

MONTERO ZEA CIA. LTDA. 

Pe 7 Le Sot 

22143317 
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Po CaÓA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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